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Centro Michoacano de Evaluación, A.C.
CEMIDE es un organismo no gubernamental, de carácter plural e
independiente, que ha sido conformado por un grupo de ciudadanos con
diferente formación profesional, de diferentes ámbitos laborales y
políticos, que aportan sus conocimientos y experiencia para impulsar: la
transparencia, la rendición de cuentas y fundamentalmente la elaboración
de bases de datos e indicadores de desempeño de los diferentes órdenes
de gobierno, que permitan coadyuvar a diseñar mejores políticas públicas
y con ello lograr un mejor futuro para los habitantes de Michoacán.

Quienes conformamos el CEMIDE, estamos conscientes de la necesidad de
vincular este trabajo con todos los actores civiles, políticos y sociales, para
promover el debate de las políticas públicas con elementos sólidos.
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Metodología

� Para la elaboración de este documento, se consideró:

� La información financiera que el Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo entregó al Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, mediante la presentación trimestral
de la Cuenta Pública. Se consideró y la información del
segundo trimestre de las Cuentas Públicas 2015 y 2016

� Información del Registro de Obligaciones y Empréstitos de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público



CONTENIDO

CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

� Análisis del comportamiento de los Ingresos (del 30 de junio de 2015 al 
30 de junio de 2016) 

� Análisis del comportamiento del Gasto de Funcionamiento 
(del 30 de junio de 2015 al 30 de junio de 2016) 

� Análisis histórico del comportamiento de los Pasivos de 
corto y Pasivos de Largo plazo, con énfasis en el periodo 
del 30 de julio de 2015 al 30 de junio de 2016



INGRESOS



� En el periodo de análisis, el incremento neto de los ingresos totales del Gobierno
del Estado de Michoacán es de 8.56%, que en términos nominales equivale a $
2,454,205,082.

� Hay solo tres conceptos relevantes que impulsaron el incremento de los ingresos de
Gobierno del Estado: 1) las participaciones, aportaciones y convenios (recursos
federales); 2) el cobro de Derechos y, 3) el cobro de productos.

� De los tres conceptos relevantes, destaca el incremento de ingresos por concepto
de Participaciones, Aportaciones y Convenios (recursos federales), que representa
el 85% del incremento neto total registrado en los ingresos.



� El incremento de recursos registrado por concepto de Derechos, está
directamente relacionado por el proceso de reemplacamiento que se
autorizó para el año 2016, por lo que no se debe de considerar como un
ingreso recurrente, ya que en el año 2017, no se autorizará un nuevo
proceso de reemplacamiento.

� El incremento de recursos registrado por concepto de Derechos también
está directamente relacionado con el incremento en el costo de los
servicios que ofrece el Poder Ejecutivo, como son: Servicios de Catastro, de
Registro Civil, Licencias de conducir, entre otros.



GASTO DE FUNCIONAMIENTO



� En el periodo de análisis, el gasto de funcionamiento del llamado
“Sector Central” del Gobierno del Estado de Michoacán, creció
6.27%. El gasto solo en sueldos y salarios creció en este periodo
6.12%, que contrasta con el crecimiento del INPC 2015, que se
reporta en la cuenta pública, por el orden de 2.13%.

� Derivado del proceso de armonización contable que lleva a cabo
del Gobierno del Estado, las entidades paraestatales no están
consideradas en el Gasto de Funcionamiento que se presenta en la
Cuenta Pública y en este apartado, por lo que está pendiente de
evaluar el Gasto de Funcionamiento Total, que incluya el ”Sector
Central” y el “Sector paraestatal”, lo que permitirá determinar el
costo total del Gasto de Funcionamiento del Gobierno del Estado.



� El incremento del 6.12% que se observa en los Servicios Personales
(sueldos y salarios) contrasta con lo establecido en el Decreto
Administrativo de Medidas de Austeridad, Transparencia y Eficiencia
del Gasto Público de la Administración Pública del Estado de
Michoacán, publicado el 25 de febrero de 2016.

� En el Decreto, al que se hace referencia, tan solo indica una
reducción del 10% del sueldo base de funcionarios de nivel
secretario, subsecretario y hasta direcciones generales y “restringe
la contratación de personal eventual, salvo los casos que sean
estrictamente necesarios”

� El impacto financiero de este Decreto es marginal; por lo que su
aplicación no ofrece un impacto favorable a las finanzas estatales.



Deuda Estatal
Pasivos a Corto y Largo Plazo







Del 30 de junio de 2015 al 30 de junio de 2016 la Deuda de Corto Plazo  
en un monto de 5,577  millones de pesos

En el periodo del 30 de junio de 2015 al 30 de junio 2016, la deuda de 
corto plazo presentó un crecimiento de 56.6%.

Deuda Total al 30 de junio de 2016, es de
32,709 millones de pesos





Deuda de Corto Plazo

¿A QUIÉN LE DEBE EL GOBIERNO
DEL ESTADO?



� En el registro de los pasivos de corto plazo, se encuentra el contrato o
contratos de crédito de corto plazo que suscribió el Gobierno del
Estado de Michoacán de Ocampo con el Banco Interacciones. La
suscripción de estos contratos está respaldada por la autorización que
otorgó el Congreso del Estado de Michoacán en el antepenúltimo
párrafo del Artículo 1de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016
y los Artículos 30, 31 y 32 en la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.



Ley de Ingresos 2016Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

A pesar de que en el Artículo 31 de le Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios y en el antepenúltimo párrafo de la Ley de Ingreso del Estado
para el año 2016, se precisa la información de los créditos de corto plazo que se debe de
presentar en la Cuenta Pública, el Gobierno del Estado de Michoacán no informó sobre la
“tasa, plazo, comisiones y cualquier otro costo relacionado” con la contratación de este
crédito de corto plazo.



Deuda de Corto Plazo



Deuda de Corto Plazo

� En el registro de deuda de corto plazo, que corresponde
a los Proveedores por pagar a corto plazo 2015, se
observa un comportamiento inusual, considerando que
se presenta el segundo trimestre de la cuenta pública
2016. El comportamiento inusual es el incremento 602
millones de pesos en pasivos de corto plazo 2015,
comportamiento que no es explicado en la informe
trimestral de la cuenta pública al 30 de junio de 2016.



DEUDA PÚBLICA DE LARGO PLAZO

$ 17,294,036,142MONTO DE LA DEUDA CON LOS BANCOS 

Infraestructura Construida 
Identificada (Activos, Cuenta 
Pública 2014)

MONTO

Presa Francisco J. Múgica $ 2,854,088,291
Carretera E.C. (Cuatro
Caminos-Arteaga) Cupuán-
Las Cruces-Tumbiscatío y 
Puente las Caramicuas

$    435,640,676

Infraestructura Penitenciaria $ 1,388,514,549
Varias obras Identificadas en 
Cuenta Pública 1er trimestre 
2016

$47,788,619

$ 4,726,032,135
Monto de Infraestructura 
Pendiente de Identificar $ 12,568,004,007

El problema de la deuda en bancos que que NO ESTA
IDENTIFICADO EN DÓNDE SE GASTÓ EL DINERO. 

A pesar de que el 
Congreso del Estado de 
Michoacán instruyó, en el 
Artículo Quinto Transitorio 
del Decreto Legislativo 351 
del 26 de noviembre de 
2014, a la Auditoría 
Superior de Michoacán 
“para que investigue el 
destino de todos los 
créditos bancarios 
contratados….” a la fecha, 
todavía no se puede 
determinar con precisión 
el destino final de por lo 
menos 12 Mil 568 millones 
de pesos de deuda a largo 
plazo.



CONCLUSIONES



1. Se presenta un incremento de 8.56% en los ingresos totales
del Gobierno del Estado, respecto al mismo periodo del año
anterior. El incremento es resultado del incremento sustancial
en ingresos del orden federal (85%) y en menor medida en
ingresos estatales, entre los que se encuentran ingresos no
recurrentes, como es los derivados del proceso de
“reemplacamiento”.

2. Se presenta un incremento de 6.12% del Gasto de
Funcionamiento del Gobierno del Estado (se presenta solo el
”Sector Central”), por arriba del incremento de INPC 2015,
reportado en el informe trimestral de la Cuenta Pública, que
ascendió a 2.13%; por lo anterior, se deduce que el
”Acuerdo de Austeridad” del 25 de febrero de 2016 no tiene
un impacto significativo en el comportamiento del gasto de
gobierno.

Conclusiones



3. Continua el incremento de pasivos de corto y largo plazo, sin
que se cumpla a cabalidad con la obligación legal de
informar, a través de la cuenta pública, al Congreso del
Estado sobre las condiciones de contratación de los créditos,
en especial los créditos de corto plazo contratados en este
periodo.

4. Se observaron comportamientos inusuales en el registro de
Pasivos de Corto Plazo, en especial, Proveedores por pagar
a Corto Plazo 2015, cuyo monto se incrementó 602 millones
de pesos, sin que exista en el informe trimestral la explicación
a tal comportamiento o los detalles de la denuncia que los
funcionarios de la Secretaría de Finanzas están obligados a
realizar de conformidad con la Ley de Responsabilidades y
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de
Michoacán y sus Municipios.

Conclusiones



5. Se continua sin determinar el destino final de por lo
menos 12 mil 658 millones de pesos de deuda de largo
plazo.

Conclusiones
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